
A:   Toda la Fuerza de Ventas de Grupo Financiero Inbursa. 
ASUNTO:   Hospitales restringidos del producto de Gastos Médicos Mayores INBURMEDIC. 

Les informamos que se anexa al Hospital Cima Santa Engracia de la Cd. de Monterrey para Monterrey, a los hospitales que se 
encuentran restringidos en la modalidad Con Restricción de Hospitales. Lo antes mencionado entrará en vigor para todas las 
pólizas iniciales cuya vigencia inicie a partir del 1° de Mayo del 2011.  

 

Para toda renovación que entre en vigor a partir del día 1° de Junio del 2011, invariablemente se le aplicará las nuevas 
condiciones de contratación. 

 

Les ratificamos la lista completa de hospitales:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al listado se integrarán los nuevos hospitales que formen parte del Grupo Ángeles en el interior de la República Mexicana. 

 

NOTA: Para Guadalajara en el plan  Inburmedic Con Restricción de Hospitales, seguimos incluyendo la atención en el Hospital 
del Carmen; aplicándose un deducible de $1,000 adicionales al indicado en la carátula de la póliza cuando la atención sea en este 
hospital. 

 

En caso de dudas o aclaraciones, comunicarse a la Gerencia Actuarial de Salud y Gastos Médicos a los teléfonos:  

(55) 53 25 05 34,  ó (55) 53 25 05 05 Ext.  1273  ó  2136 

 

Agradeceremos hacer extensivo este comunicado a toda la Fuerza de Ventas de sus oficinas. 

 

ATENTAMENTE 

  

 

Alejandro Espinosa Valdés 

Subdirección Técnica Autos y Gastos Médicos 
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